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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Genef'.u
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dietado sentencia. con fecha 14 de marzo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 43/1989
en. el que son partes, de una, como demandante, doña Paloma A1va~

rez·Escarpizo San Martin, y de. otra. como demandada. la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluci6n del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
fecha 18 de julio de 1988. sobre integrdCión en el Cuerpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

...Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Paloma Alvarez Escarpizo San Martin. como
Presidente de la Junta de Personal del Ministerio de Defensa. contra
la resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de fecha 18 de julio· de 1988. que resuelve el concurso convocado
por el Subsecretario de Defensa en fecha 19 de abril del mismo año
para el nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado. entre los funcionarios
del antiguo Cuerpo General de la Administración Militar, y contra
la resolución de la misma Secretaria de Estado de JI de octubre de
1988. que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la
de 18 de julio, impugnada en primer lugar. debemos declarar y decla~

ramos no haber lugar a la nulidad de dichas resoluciones, por ser
ambas conformes a Dorecho Y. en consecuencia, que no hay lugar
a reponer las actuaciones relativas a la resolución del concurso a que
se reterian ni dejar sin efectos el mismo; sin perjuicio de los derechos

ORDEN de /6 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimienro
del fa/lo de la sentencia díctada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-adminislra1fvo
965/89, promovido por doña Adoración Siínchez Torres.

ORDEN de J6 de octubre de 1992 por la que se dLipone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictadtl por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audit'ncia Nacional en el
recurso confencioso-administralivo 56.714, promol'ido por
la Federación de Cuerpos Superiores de la Administración
Civil del E'itado (FEDECA).
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Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a W. II.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Ministro para las Administra~

ciones Pú.blicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, I<:Boletin
Oficial del Estado)\' del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

de que los funcionarios no comprendidos en aquél, puedan estar asis
tidos; sin hacer imposición de costas.»

En su virtUd. este Ministerio para ias Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons·
titución. 17.2 de la Ley Organica 6íl985. de I de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptosconcordantcs de la vigente Léy de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha ·dispuesto la public:ición de
dicho faUo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

traciones Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. "Boletm
Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario. Ju~ Ignacio 'Mo1tó Gareta.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Funcion Pública.

La Sala de 10 Conteneioso-Administrativo dei Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 10 de marro
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 965j89, en
el que son partes•.de una, como demandante. doña Adoración Sanchez
Torres, y de otra,. como demandada,' la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recUrso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1989.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 8 de julio de 1988. sobre pensión extraordinaria de viudedad.

La parte dispositiva de la expre,sada sentencia contiene ei siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpue,to por doña p';'doración Sánche:t Torres. viuda de don lo~e
Manuel Hernández Bernal. que tue Secretario de la Agrupación de
Municipios dc Monleras y El Manzano (Salamanca), representada por
la Procuradora señora Martn Martín, contra la Resoludón de 20 de
febrero de 1989 del Subsecretario del Ministerio para las Admini~

traciones Públicas, desestimatoria del recurso de alzada deducido contf'a
el acuerdo de fecha 8 de julio de 1988, de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. denegatorio del recurso de
reposfción promovido sobre pensión extraordinaria de viudedad por
el faUecimiento de su esposo en acto de servicio, debemos confrrmar
y confmnamos las expresadas Resoluciones, por estimarlas ajustadas
a Derecho; sin hacer imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de confonnidad con 10 establecido en los articulos 1Ig de ia Cons
tItución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la luri~

dicción Contencioso-Admínistrativa,. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletln Oficial del Estado)\'. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térntinos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con ft:cha 10 de marzo de 1992. en el recurso
contcnctoso-administnuivo número 56.714 ~n el que son p:mes. de
una, como demandante. la Federación de Cuerpos Superior~s de la
Adminis.tra.ción Civil del Estado (FEDECA). y de otra. como d{'man·
dada. la Administración General del Estado. representada y defendida
por el Letmdo del E;stado.

ORDEN de 16 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fa//o de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de .\/adrid en el recurso contencioso-adminislratiro
431J989. promovido por dofla Paloma A/varez·Escarpizo
San Martín.
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ORDEN de 16 de ochtbre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del Jallo de la sentencia dietada por la Sala de /0 Con
tencioso-Aliminislralivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recursq contendos(Hldministrativo núme
ro 381/1989.promoyldo por don Hilario Pinto Marl/n.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 11 de abril
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 381/1989.
en el que son partes, de una. como demandante. don Hilarlo Pinto
Martill. y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra.la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de junio. de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fccha
30 de diciembre de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubiliación del Fondo EspecIal de MUFACE (A1SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Hilarlo Pinto Martín contra los actos que redujeron
la cuantia de sus pensiones en la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado. actos anteriormente expresados. debemos declarar
y declaramos que los mismos son conformes a derecho. absolviendo
a la. Administración de los pedimentos de la demanda; sin condena
en costas.lIo

En su virtud. este Ministerio para las Administraci~nes PUblicas,
de conformidad· con lo establecido en los articulos 118 de la Cons~

tituclón; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
JudiciaL y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado~. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 16 dc octubre de 1992.-EI Ministro para las Adminis

traciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Gacela.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 15 de marzo de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpues~ c-~ntra la Reso
lución del propio Departamento. de fecha 30 de diciembre de 1987,
sobre concurso para la proviston de puestos de trabajo del Depar
tamento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncjamien~:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos Zulueta Cebrián. en nombre
y representación de la Federación de los Cuerpos Superiores de la
Administración Civil del Estado (FEDECA), contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 15 de marzo de 1988.
B la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impug~

nada. al igual que la Orden de 30 de diciembre de 1987, originariamente
impugnada, son confonnes a derecho; 'sin hacer expresa condena en
costas.);

de MUFACE del "Montepio de la AlSS". del que era beneficiaria
la demandante. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los articulos 11 g de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio. del Poder
Judicial, y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dícción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado... para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletín
Oficial del Estado); del 22). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

traciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Bolet1n
Oficial del Estado» de122). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImo. Sr. Subsecretario.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1. de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la 'Vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho faDo en el «Boletin Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 19 de febrero
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo numero 60/89, en
el que son partes. de una. como demandante. doña Lourdes Femández
Primero. y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ReliOlueión del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
30 de abril de 1988. sobre cuantia de la-pensión complementaria de
jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AlSS).

La part~ dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: ' .

llFallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administtativo
interpuesto por el Abogado don Joaquin Cornide Sainz.en represen
tación de doña Lourdes Femández Primero. contra ,la resolución de
18 de abril de 1989. dictada por la Subsecretaria para las Adminis
traciones Públicas. desestimatoria del recurso de alzada por ella for
muladó contra el acuerdo de 30 de abril de 1988. que fUó la cuantla
de su pensión como consecuencia de la integración en el Fondo Especial

La Sala de lo ContencioscrAdministrativo de Valladolid. del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León. ha dictado sentencia. con fecha
28- de julio de 1992. en el recurso contencio~administrativonúmero
1.23811989, en el que son partes,. de úila. como demandante. el Ayon·
tarniento de Gamones (Zámora), y de otra. como demandada, la Admi·
nistraeión General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de junio de 1989. que
desestimaba el reCUrso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 22 de septiembre de 1988. sobre repercusión a la Corporación
de una parte de los haberes devengados por un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioscradministrativo; sin hacer especial condena en las
costas del mismo.•

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad can)o establécido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 611.985, de 1 de julio. del Poder
Judicial, y deJIlás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo digo a VV. ll.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-EI Ministro para las Adminis

traCiones Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «BoJetin
Oficial del Estad.o» del 22). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director téCnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administratlvo de Vallado/id, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León. en el recurso con·
tencioscradminlstrativo 1.238/1989, promovido por elAyun~
tamiento de Gamones (Zamora).
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ORDEN de 16 de octubre de 1992 por /a que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo 60/89.
promovido por doña Lourdes Fernández Primero, _
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